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SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo n~ero, est~ abierta la sesi6n. 

(Es la hora 15 y 25 min~tos) 

La Comisi6n agrade_ce la pros encia del señor Ministro y le ~ 
f~ere _ q~e esta invit~ci6n esta 9entrada básicamente~ la· inves
t~ac~6n q~e le ha encomendado el Senado de la Repdbl~ca a efec
tos de esclarecer las· circunstancias · que rodearon la muerte · de 
l a señora Cecilia Fontana de Hebel'. 

Uno de los aspectos q~e esta Comisi6n tiene a estudio se re-
J.¿;,_ciona con l .a profund_idad y la .orientaci6n de la investigaci6n 
q_ue se llev<S"-a co..bo a nivel policial, f~damentalrente, relacio
nad~ con la .a-ctuaci6n del Direc,tor de.l Departamento de_ InfoniB
ci6n -e Inteiigencia de entonces, Comisa!'io Insj>ector Mayor . V!.c- · 
t or Castiglioni,~ y el entonces Jefe de la Brigada de Narc6ticos 
y Drogas Peligrosas, Comisario C&.mpos ·Hermida. De conformidad cm 
iA:J tllrminos d~ los antecedentes ·obrantes en la Comisi6ri, se es
t.ilnaba do u.tilid:ad conocer algunos aspectos m~s concretos relaciQ 
r.~a·os con el curso de la investigaci6n y la forma en. q~e fue CO!! 
d ..lcida. Sir~ ·ninguna duda ; para la Co~isi6n está muy claro q•~e en 

, __ ,_;s ta materia el Ministro · de l Interior · de la ,~poc~ como as:iJnismo 
utros sectores de la Ad~~listración de aouel entonces pr~ctic~ 
t -:= quedaron desvinculados del c a so-. No ob:,:¡tanté, -a los f~i1.es de 
~a concurr~ncia de dich os funcionarios y sin d~scartar que si~m
pre ~uede ser dtil el punto de vista del actual tituJ.a.r de laCar 

. :era sobre la mater i a, máxime q~e en su ~omentp el. entonces Mi: 
;.:. .. ~trp del Interior mani fest6 que el asesinato era obra de 1.n éitEB 
tado terrorista de alguna organización -extremista, se hace me
nes ter recabar informaci6n. Por estas tazones, nos parece que de 
u. l~u.na manera ea litil y mllY importante la raz6n de e.sta· invi-

. taci6n al señor -Ministro a quien escucharemos. sumamente compláci 
dos. · · ... 

~ .ID~OR MINISTRO.- En aq.u.el ~~mento, por s~pu~sto qu.e yo no ten!a 
r~da q~e ver, pero a travé~ de la versi~n periodistica del hecho . 
:j...¡_edá sumamente impres-ionado por to.das las ..,circunstancias que rp_ 
dearon ,aquel 9rimen. Supongo que igual impres~6n habrán recibido 
.los señores Senadores. Me· conaider~ba am~ del ~ñor Mario Ha
ber y conoc!a bastante a s~ señora y queP,é s~~te intrigado, 
a1 . igual qu.,-~ todos ustedes, por el pl'Ociedi.miei-to • . Todos,, en . ma
y or o menor medida; hemos le!dq algWlaet ·novelas policiales y he-

. .:r.os tratado de buscar una razón para la- -co~6n de seme-jante a.s¿· 
t o. Al respecto, no ~enia yo m~á inforiiBci6n que 1~ que tuvo to-
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do el mWldo, es decir, a tr~vét~ de lo que sali6 en la prensa. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Inmediatamente de ocurridos estos hechos, e l 
entonces Mi..nistro del Interior, General Linares Brum, entrevist~ 
do por la prensa y por los canales de t~levisi6n for~ul~ manife~ 
taciones q~e, en resumen, estarían centra das a señalar la respoB 
sabilidad a la presencia de Wl atentado terrorista llevado a ca
bo por alguna organiza6i6n de extrema _izquierda. Manifestaciones 
de s"imilar car~ctér fueron realizadas por el entonces . Comandante 
en Jefe del Ej~rcito, Teniente General Gregario Conrado Alvarez. ·. 

SENÓR NINISTRO.- No recordaba esa especie, pero . la impresi6n q~e 
. t~ve en·tonces a ra!z d_e la forzni en ' que se desarrollaba la _inVe.§ 
t~ci~n fue- total.mente -c6ntrar:i.i a que eü .hecho pudiera atrib4r· 
se a la acC'i~n de un grupo terrori s ta ni tampoco · atribuirlo a a~ 
guna menta· perturb~da --por caalqUitn'j mqti'{O·--,CQn una finalidad 
pol!tica. Oreo q~ los sei'1ores ·semdores Per~yra y Héber· íorm~ 
b~ parte de .Wl triunvi.rato, cuyo tercer integi·ante era el señor 
Senador Orti'z. De acuerdo a este, tendr!amos que suponer ~lile el. 
c\llpable aer!a Ortiz. . ·· · · 

. '•. ¡- . 

SEÑ'OR :PEREYRA.- Fue', precisamente, lo qlle sé quiso dar a enten
der. 

SEÑOR MINISTRO.- La verdad es que solici t~ los~ antecedentes de to 
do lo que pas6 a la Polic!a y al Juez. Tengo conmigo lUla versi&ñ-
mimeografiada de todas las intervenciones policiales. Hubo una 
en la que est~ gen~ricamente ·nombrada mi eápqsa, que participtS . 
en una forma indirecta; ¡or aar ex-alqmnadel Sacre Coeur. La cita-

. ron a . la lOa. y l a acompa.ñ~ por cuanto no sab:!a lo que pod!a pa
sar. Fuimos recibidos por un Oficial de polic!a que nos atendi6 
en forma correcta1 no sabemos si cumpliendo ~rdenes, que me per
mi t "i6 ingresar y acompañar a mi esposa. Le hicieron copiar un te~ 
to para observar Sl¡ caligraf!a. Debo aclarar a los, señores Se.ca-

' dores que mi señora es totalmente zurda y por el hecho de escri
bir . con la izquierda qued6 inmediatamente descartad&. De mañ.i:tr·a 
que tuve 4l).a participaci6n oc~sional · en "estos hechos • . 

Tengo conmii;O los antecedel:ltes de tod:as las personas qlle .fU@. 
ron · interrogadas y twnbi&l de aquellas qu.e tu.Vieron que pasarpr 
el · peritaje. La totalidad de esos datos loff po.n&O a d.isposici~n 
de la Comisión, si es qu.a ~si lo d.esean. Noj son secretos,pero a! 
reservados. 
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SEÑOR PERh"'YR.A.- Voy a ·leer algunos párrafos aparecidos en l a preg 
sa por aquel entonces a efectos de q~ se comprendan los motivo s 
por los cuales ~ Comisi6n tom6 este camino . 

La muerte de. la señora Cecilia Fontana d~ Heber se pr~el 
d~i'5 d~ setieabre de 1978. En los diariÓs del d!a 6 salieron 
declaruciones del entoric~s Ministro del Interior, Géneral Lina 
rus Brum, y del tambi~n entonces Comandante en Jefe del Ej~rci: 
to, Tenien~eneral Gregorio Alvarez. El Ministro del Interior 
dec.!a: 11Entendemos como hipótesis de rr.ayor receptividad que t~ 
ne una finalidad polÍtica. Es un atentado vil, asesinato que ~ 
dudablemente est ~ destinado • a resquebr~jar los cimientos ~ m+e§. 
tro pa!s. A terminar con la tranquilidad pliblica tratandv ·de · . 

. crea~ el caso • . De man~ra que el .Ministerio del Interior y el G.Q .· 
bierrio todo, con la colaboraci6n .de la. poblaci~n, llevar~ a t~ 
mino' . bUla tenaz persecuoi~n de .quienes_ han hecho este atentado.; · 

VaJllou a ¡xnr tales loo llBll.oo disponibles· a _los efectos de· poder 
des.cubFi;r de ~6nde proviene esto. Pero desde ya suponemos --ac __ : 
to el titular de la cartera del ·¡nterior-~ y con f~damentos p~ ~ 
ra hacerlo, de que - l~gica~Dente deb.~ de _provenir de ~grupos terr,g 
ristas" .. 

• 
El señor Presidente. de t'a Repdblica dec!a: "Es un ;acto sal

Vaje, deplorable y repudiable de terroriSmo. Lo que se preten-- _ 
di6 en un primer momento que fuera un atentado selectivo, · de 
acuerdo a .la l!nforma.ci6n que ha dado la Jefatura q.e Policla has 
~a ahora, pudo haberse transformado -en una mas~cre indiscrimj~ 
da 11

• Dijo tamb~én que comparte la ."hip6tesis" que sustenta priQ , 
r itáriamente el Ministro del Interior en su.s declaraciones, de 

·que las causas y finalidades de e13te crimen, so~ eminentement-e-
pol.!ticas, cuando no ideol6gi<?as". · · 

.Finalmente, señal6 q_ue tS una verdadera preocupaci6n. Y 
en otro diario, en un artículo que le! en la sesi~n anterior y 
no tengo aqu! __ .a mano, el señor Alvarez ta.mbi~n habla de que se . 
trataba - ~~·entorpecer el proceso por un acto terrorista llevado 
a cabo por una organizaci6n de extz:ema der echa. · · t-

,._ Al otro ·d.!a, me confir:u6. taJ~ versión, lo que me hace supo'
ner que el Ministro ac-tu6 ase::;oraclo por los .servicios po.l~cialea, 
porque el Director de la Investigaci6n ·me dijo que no . ten!a du.

. das qúe se trataba de un a tentado de una organizaci~n de extre
ma derecha. Eso me manifest(f el señor C:c:.stiglloni • 

• 
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Die;o todo esto para l4bicar al sefior Ministro sobre el pens.f! 
miento de los gobernantes y jerarcas policiales de aquella ~po
ca. 

SEÑOR MINISTRO.- No sé exactamente que fue lo que movi~ al l'rli
nistro del Interior y al Presidente de 1~ Repdblica a decir~o. 

A raíz de las manifestaciones del señor· Pereyra en el Sena
do llam~ al señor .aastiglioni, quien.ahora está fuera del esca
lafón, en una Comisi.cSn Asesora y le pregunt~ cwfi era su opi- -· 
ni&n. El me contesteS que siempre pens6 que podía ser pol!tica, 
pero no cre'!a. que fueran terrorist-a sinO que lo hac!an para 
tratar de desestabilizar la si tuacicSn. · , • 

Se me bab!e. dicho que Castiglioll.i o· que a..l8uien de la- poli~ 
cía pod:!a haber pensado que habr:!a una __ ~u.es-ú6n nuts interna del 
Partido'Nacional. 

De "t;odas maneras he traído un informe. muy Jl:ifiucioso, muy . 
completo en donde se encuentran las de9laraciones de los señq
res Senadores Pereyra y Lacalle y· la del señor Heber. No s4. ·-si
la Comisi6n pesea examinarlo o no; todo esto se encuentra en el 
Juzgado de·InstruccicSn. Elactual Juez es el seiior Lombardi, a!} 
tes era Larrieux. El asunto está abierto. Ahora está detmidó, 

· como todo el Poder Judicial. 

• 

Lo que me planteo es este ~~oblema. Hoy irlsist!, pero por 
tel~fono era un poco dif!cil conversar co-tl el sefior PresidEiltede 
la Comisi6n. , · • . · 

Est~ en :el Poder JLtdicial. Me pregunto: ¿hasta que pun~o se 
puede directamente iniciar otro sumario. o investigaci~n parale
la a la del Juzgado? ¿No es más titil o ~s a'justado para el Po
der J~dicial a la separ~~i6n de lbderes? H~o e~ta refle~icSn qE 
me preocupa. No el3 más ~ju;;tado movilizar en el Juzgado ci.3 In.s
truccicSn, aportándole todos los elementos que correspondan e ~ 
elusiva, estimular al J\leZ para que., si lo estima necesario ci
te a todos los polic!as que quiera y que todos tengan la orden 
<re concurrir al Juzgado de inmediato a contestar todo aquello
que se le pregunte. Incl~ve el asl.into se p~ede movilizar por 
medio del abogado que se_ pueda co.cstitu.ir, .. pcr un sef1or Senador 
o por q u.ien sea. ¿No le 'parece que ese sería un m~todo mucho ú 
conducente? Esa es la pregunta .q!JB formulo. ~~-; 
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SEÑOR PRESIDENTE.- En primt3r l~ar, señor Ministro, esa -r J es la 
opin16n del Senado, que cons ider6 que es te caso, por las facetas, 
entidad y naturaleza del mismo, deb!a tener un curso parlamenta
rio espec'!f'ico, sin perjuicio del Judicial o Policial correspon
diente. 

Por consiguiente se ha dete.rmimdo que la Comisi6n actl!e en 
virtud de una decisi6n del Cuerpo_ que integramos, que trabaje en 
"Base a aspectos - espec.!ficamente vinculados a la investigación en 
si misma, pero co.n una .finalidad muy distinta a la que puede te
ner una actuaci6n policial o judicial, que implica la determina
ci6n de la autor:!a o de la rHsponsabilizaci6n personal o penal · · 
de quienes pueden haber s~do autores, coautores _o c~mplice_s de · 
este delito-. 

Ei Parlamento tuvo -una finalidad ··aL des,ignar. la Comi~i&n~ r.! 
lacionada eón la inveBtigaci6n esp.ec!fic:a .• Existen ·finali\iades 
que pueden ser de . car~c'ter legislativo, relacionadas · con . iü :fun
cionamiento de los cuerpos'· encargados de la investigaci6n; · para 
determinar el anñisis de una conducta de carácter .·pol!tico Q e.§_ 

· tabiecer juitilos de n'aturaleza política, relacionados con . aqq.e:
llos que tienen a su cargo este tipo ·de tareas~ 

Son investigaciones completamente. 'cü.s tintas las que~ e~ 
J1lir un Juzgado en los niveles penales,de las que tenemós que e~ 
plir noso$-~ros. No es tamos para buscar un responsable o t::mi tir 
una sentencia condenatoria respecto a . alguien. Simplemente vamos· 
a hacer una evaluaci6n sobre los aspectos· que implican eJ c<.,met!_ 

• do que la Con:.1ti tl.lci6n le .da a las _Com-isiones. investiga.dc.~as, con 
finalidad leglslativu o de cai'ácter político-, las qlle puedan sur 
gir en el curso del planteo y del anál~sis. -

O Quiero señalar, además, ai señor Ministro ·que estas exp~ica-
ciones tienen el· valor de querer .. brindar al señor Ni.n_~tro les . ~ 
zones y 106 caminos por los que es_t~ transitando la Comisi~n • . 

En el seno Q.e la ·comisi.6n, ,tenemos la fc¡.tocopia del expedie_g 
te judici.al, del presu.mario penal. 

Quiero señalarle que poseemos la totalidad de las actuacio-
nes . que_ se cwnplieron en .los ni.veles judiciales~ pero eso es in
d_ependiente. Es simplemente un antecedente en el marco de lo . qu.e 
tendr:!a que--ser el objetivo de la inv-est1gaci6n. · · 
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Vuelvo a seña.J.arle que precisamente :¡:artiendo de esos ante
cedentes que obran incorporados ya a la actuaci6n de la Comi
sión, al igual que las amplias declaraciones realizadas por el 
señor Senador Carlos Julio Pereyra, la Comisión estim~ necesa-
rio obtener el esclarecimiento, a nivel de las autoridades co
rre.sporidiente s, de algunos aspectos de carácter general vioo ul.f! 
dos a elementos que ; en cierta·· tor ma, <1St án encadenadQS a la 
muert~ de la señora de Heber. Además, especificamente para conQ 
cer algunos aspec~os de la orientaci6n que le dieron policiaca-
mente a la investigaci6n. . .. · · ' 

Resultaba muy importante para,· la Comisión --aunque en prl.n
cipio no queríamos molestar al señor Jl'linistro utilizando su va
lioso tiempo--: que se ·autori z.ura la concurrencia· de :fUncionarios 
policiales, lo que si no, no podrÍalllos _lograr ~ me~os qU:e dici4 
ramos una 1ey e speciá.l. Además, riooesi tamos recurrir al concur_; 
eo de ios jerarcas de los respectivos IwliJiisterios e indudablel!Bl 
t~, de · la J"ef.at1.1ra ·de Polic:!a de .Montevideo, por a.lgWlos aspectos 
a 1~ organizaci6n que debíamos requer~r al Jefe de Policía, 'que_ 
nada.~ tiener.. que ver, en lo personal, sino que se relacionan· con 

•h.echos que sv.cedieron hace muchos años. · · 

Queremos co~~mcer algunos á.spectos coLCretos de ·la 1m esti~ 
ci6p., que estm 'dentro de la órbita policial. Restuno, para qtE O! 
to.no· quede.en una divagac16.r: lo que tenemos· que sa.ber·,señor Mi 
nistro, es si ·la Polic.!a esti! en condiciones de deteriD.i.mr. ·qul 
organizaciones de -extrema derecha existen-en el pa:!S. Y, - sobre 
todo, si" en aquella ~poca se colltaba con .l:os element.os dé jui
cio ne cesarioa para hacer ima evaluaci6n de es:ta naturaleza. 

¿Por qu~? Porque como lo acaba de manifestar el señor Sena
dor Pereyra, nada menos que la mr!s importante au.toridad re.laci.Q. 
nada con esta te~tica, la del Ministerio del Interior y lá· del 
conductor de ese entonces, como Comandante en Jefe del Ej&rcito 
t::l Tenieil te General -Gregario Alvarez, expres:t.ron que exist!a una 
organizaci6n terrorista de extrema derecha que era.la que act~ 
ba. ~ 

Como e~ curso de la investigaci6n tuvo otros. perfile$, parii 
nosotros uno de los puntos básicos, sobre el que queremos ten~r 
lUla respuesta y conocer·con. exactitud,es el de si realmente co
mo el resto de las po.t1c.!as del m~o, 1.8 u.ruguaya est4 en con.:. 
diciones de <ieterminar qu.é organizaCiones de e.xtr~ma derecha--·
existen en el pa!s. 
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El otro aspecto mu.y concreto, se refiere a manifestacio!~es 
que habr!an brindado estos fWlcionarios policiales, como ¡;¡simi2 
mo saber c6mo es posible q~ algunos aspectos que resultan, d1 
gamos, harto irritan tes, no fueron estudiados en el curso de laa 
investigac~ones judicial y policial, resultando totalmente om~ 
tido-s e ignorados. 

Realmenté nos interesa saber hasta qu~ extremos, · desde~s 
puntos de Vista, puede existir seg11ridad pam les · habitan tES de 
este pa!s cuando .. ella est& en manos de· una polic:!a que no cum- 
ple con esclarecimientos b~sicos · y elementales, que ~quier 
abÓgado, s6lo leyendo . un expediente, tiene q~e solicitar • 

, Esta e_s s:i.mpieinente mi explicac\6n 'pe.rsona1, la del $~nado 
de la Repliblica y la de la Comisión que e.3t~ tr_abajando en . el 
tema, buscando facil:idades para realizar ~a tarea sin ·que t'll.Ge 

· choquen ni con el aparato -policial ni~con el j.udicial.. S¡.mple
ment.e buscronos cumplir ' connut.H::~tl"Q deter, con tma: finali:• ad J._!-
g~s1ativa. · 

SEÑOR MINISTJ;iO.-:- En primer términc>'~ debo aclarar, aunque es ob· L 

vio, que el actwü Jefe de Polic.!a de Montevideo, no tiene na:' 
da que ver con estos hechos. Además, los funcionarios -de q¡é me 
habl6 ·el señor Presidente de la Comisión, ene:Ste momento no . de
penden del Jefe de Policía, de manera. que la autor~zaci6n para 
v enir a declarar a la Comisión -no surge de all:! y por esa ra
z6n entendí que no corr~spondia que el Jefe de Polic!a de Mon~ , 
tevideo concurriera a esta sesiórr •. ~os informes p~edo brindar-
los yo. · · 

· En cuanto a la preparaci6n de la Polic!a de Montevideo pa
r a investigar este tipo d~ hechos, podemos decir algo que se -r~ 
laciona con otro punto impor.tan·te que en algli,n momento hanos de 
t!'a tar con los señores Senadores, que se refiere a la necesidad 
de mantener un servicio de informaci~n, de inteligencia o como 
qLüera llamGfrsele, que es indispensable. Cuando se dice · que ba3 
que desarmar~ el aparato represivo, .. ~llo no puede refe~irae a 
1~ informaci~n; porque si no ser.!a absolutamente imposible eo!!· 
trolar esas actividades de extrema· d~echa, de izqllierda ,o aWl 
a lo? delincuentes comunas, a los que también debemos tomar en 
c uenta, lo que- es muy importante. 

Quiero hacer algunas observac~ones que estimo importan 'tes 
res pec·to a la asistencia letrada.· 
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En ·cuanto a la no preserlcia aquí del Jefe de Pol.ic!a, doctor 
Corgatelli, debo decir que ~1 estaba dispuesto a concurrir • . Cla
ro esti( que la informacic5n que ~1 puede brindar ea sobre la s! 
tuaci6n act.ual, porque del pasado, conoce lo que todes y na::ia da 
que eso. 

Al respecto, se me plantea--y también al Gobierno--,el si
guiente problema constitucional. Voy a dar lectura al ·artlculo 

. 118 inciso segundo ~e la Conatituci6n. Dice as!: 11No podrá ser 
· objeto de . dicho pedido --se refiere al padido de info~s, no a 
la Comisi6n-- lo relacionado oon · la JllB.te>ri-'1 y competencia j\U'i,s
dic.cionales del Poder Jud.icial y dél Tribunal de lo Con:\.encios~
Admínistrati·vo". El texto es swnamente.·p·arco, dice muy. p:>co, por 
l.o que .hay que deducirlo por aualog:!a~ Abara bien, si un señor 
Senador no pu.ede pedir informes al Pod~r Ejecutivo ni a los Ju.e-· 
ces sobre· una materia' ju.risdi·ccional, si bién puede hacerlo a ·la 
Suprema Corté· de Justicia sobre cualq,u.ier tema administrativo,nos 
pregW'l-t;~os si es constitucional.. q11e se interf.iera· en u.n ~ema .·'J,g 

. dicial ·.cuya 9ausa no ~st¿f cerrada·. ¿Corresponde que . se haga . eso? 
Si llegamos a la oonvi'o.ci6n de ,que no es const.ituaional, tenemos· .. 

. que decir. _que el Podel' Ejecutivo n() puede presentar aqu.! a... fi.ui...: 
cionarios . que están un poco al margen de ·la cosa, - ~o, . en la ac
tualidad es asesor, pero fqera del escalaf6n, Y. otro se encu.en
tra al margen de las activtdades policiales. Entonoes,¿correep~ . · 
de que se les diga; Pres~ntese a declarar -a l.a Co¡ni~6n en p~e-· 

~ ::3encia o no d''Eü señor Ministro, en W'l ~ema jwücial q\le ·se en-
quentra en s u parte jurisdiccional? Ese es· el centro del probl! 
.:ua. ·Admito que puede ser un tema opi.riablt;., pero como representas 
te del Poder Ejecutivo, tengo que plantearl·o. 

SENOR PRE~IDENTE.~ Debo decir que .me .resulta asombroso que ·los 
f u.ncionarios de.;t Poder Ejecutivo tengan materia juri~diccio.Dal.en 
sus ·manos; en cuanto a l9s funcionarios policiales, estos aa.-
plen una tarea admini.s ,trativa. · · 

SEÜOR MINISTRO.- No dije eso. 

- SEÑOR PRESIDJ:iBTE.-.··Tal ' vez ex.ager' un poco. Lo he 'bJmado como ar 
gumento para formalizar lo qu.e p11ede ser w:. ~lisis qu.e de- .aJ.&i 

. . na manera exprese mi p~tb de vl,eta sobre su. planteo. 

• ·.. Es indudab-le . que la ac.tiv.i.dad policíaca te.ndi.e.nte al esCl.a~ 
c-imiento de los delit·os. es nada más .que admuustrat.iva; activ.i~ 
dad administrativa que!~~~~~ un ciclo y cúyo · objeto . se agota me- · , ,. 
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ramente dentro de los planos o marcos internos de la propia admi 
nistración, porque cuando a veces se investiga un hecho · que no 
tiene trascendencia y no se llega a ninglaa conclusión, és·¡;e fi
naliza dentro de la ~ropia administración documentándose en al
guna acta; Otras veces esto pasa a const.l. tuir un an teced~nt;~, a 
veces nO...J;lvcesario, u.e lo que va a ser objeto de una acti·:id&.d ju 
risdiccibn~l. Voy a poner un ~jemploa cuando investigamos · a ni= 
vel de la Tesorería de este · Cuerpo la posible existencia dé un 
delito, resolvemos· poner en conoc:Lmiento de la Justicia tc.xios los 
antecedentes para que ésta continúe investigando. . . 

: Est~ constituye un antecedente de cqrte ~ administrattvo . ~Lo 
q~e no ~e ~a~e .es ~i con posterioridad. se l e incorporará un ex~~ 
d~ente JUdJ.cJ.alr sJ. es así, se le .. agrega~ári elementos ,-diversos .... 
Lo que no puede . . ser objeto de informe ea la actividad jurisP.ic:.. 
cional, es de_cir, todo aquello que· puede e'star -vinculado a la ~as -
tividad de los jueces, pero no en ~1 campo de la Administraci<Sn 
en Sl49 niveles -es~ecificos... · . . 

Por lo t~nto,_ creo que lo que tenemos que · juzgar es la con-· 
ducta de los funcionarioo- ·y de la Administración .de entonces pa-

. ra poder evaluar si realmente hu.bo una adecuada utilización de 
los medios~on·que contaba dicha .dministración policial a efec
t os · de po'der llegar a una conclusion precisa respecto de un he
cho de una inmensa gravedad. Eso .lo tenemos que hf\cer con la in
formación que se nos sumini stre, porque ello va a constituir la •. 
base ·o el pun'to de partida para actuar re.~ponsablemente. 

Vuelvo a señalar al señor Ministro que la actividad jurisdi~ 
·cional no tiene nada que v~r con la administrativa. Con esto he 

· querido puntualizar la pertinencia de. proporcionar _la totalidad. 
de la informa0ión exis~ cmte y de los punto~ de .vista de lo~1 pro
pios funcionarios referent e's a cualquier aspecto en q,ue les haya 
tocado actuar. 

SEÑOR MINISTRO ~ - Tal vez me . expresé mal . Pero digo que al estar 
abierta una éausa judicial es por esta v:ia. que se deben etectua~ 
las citaciones . Si llego a la conclusión de que ·es inconstituci~ 
nal que se< haga la investi~aci.ón no d~bo, como 'Poder . ~jecu.tivo, 
permitir que Se intervenga. eri un procedimiento de este carácter. 

Quiero decir que algo conozco sobre la división de lo jU!is
. diccional· y lo admini strativo. · 
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SEÑOR PRES!DEN'I'li:.- A nivE:l de Poder Judicial no hay cau:.:.~, sino 
un preswna.rio que ~stá archivado. Acá no tenemos ni siquiera pr.Q 
ceso. ~ 

SEÑOR NINISTRO.- Lo que se puede hacer, es tratar de 
el presumario para que siga su curso. En ese caso, l~s 
que_ tendrán toda nuestra colaboraci6n. 

movi lizar 
aseguro 

~n cuanto al problema de citf;lr a los .funcionarios policiales 
para pedirles determinados informes, ¿no estiman que e~ría más 
na-tural que ·sea el Ministro e9.. ·que los brinde? 
' . . · . . .... 
SEÑOR ·PRESIDENTE.- Realmente . creí que el señ~r Ministro, .viejó 
parlamentario y hombre de . una c-lara conviccion democrática, . iba. 
a · a.P.ortar _ to~o lo necesario, es -decir~ si la Comis±6n -quel:'ía ha
blar con determinado f_uncionario • . él los ·iba _.a hacer venir· ~ No 

· tengo dudas- de que aliü,n ·funcionario se ·.ofrece'·ria vo'luntariamen-· 
te a copcurrir a la Comis:i,.6n y no entiendo· por qué se ·estal>'lece 

. este impedimento que constituye el quid de un análisis que tiene - ~ 
que ser hecho en la frescura d.e la· pregunta y la -Í'espuesta, no es 
·cri ta sino trasmitida nen V'ivO"' y en directon, tal como lo hace.= 
mos aquí. · 

Tal vez ocurre qu.e el ~teftor Ministro, de ser necesario que·· 
~intervenga como funcionario, considere que compromete su Carter~ 
o su posición · polít i ca; nosotros simplemente queremos interrogar 
a esos funcionarios. · 

1 

SEÑOR MINISTRO.- En opor~unidad .de conversa~ con el Ins~ector ~ 
neral, señor Cast iglioni, .áste me dijo su prop6sito y . disposi-

. ción de aceptar s·e le preguntara sobre lo que fuera~ por supues
to. 'que con ia autorización superior. En cuanto al ~efe de Poli
·cía, doctor Corgatelli, creo que él pued.e hablar .sobre aspectos 
de la organización actual, pero será muy difícil pueda dar una 
informacion más precisa sobre cuáles eran las condiciones en~ 
momento. Personalmente, no he tenido ·tiempo de · interior~zarme. ;. sim 

. • - - <t 
plemente, he podido eolaborar en el nombramiento como Je:t:e. de P.Q · 
licía, pues tanto al Poder .EjecutiV9' como a quien habla les_ mer~ 
ce ·confianza. y descansamos e~ él nuestra responsabilidad. Den~ 
gún modo hay voluntad de entorpecer la inv~stigac16n; todos . de
seamos que el hecho se aclare, tal como lo deseamos en aquel mo
mento. No me cuesta mucho admitir que las declaraciones de pren~ 
sa de !osgobernantes de la · ápooa fu.~ron, por lo menos, frivolaa 

ed 10. 
D 218 

.. ... 

o 

• 

2Sxl 



------- ··· ·· -· ·- ··· 

-
' . 

t 

., o 

____________ _., .. .----- ·····- ... 

11 

y descentradas. Así me lo parecieron. 

Quiero que la Comisión tenga la seguridad de que el Poder. 
Ejecutivo va a colaborar con su tarea. Simplemente, creo que 
se trata de ·Wla cuestión de métodos, es decir, qué método po
demos utilizar para poder llegar a _ un acuerdo. o al !in enun
ciado por el señor Presidente. · 

SEÑOR PRESIDENTE.- -~ate al~ situación que .pueda _ compro
meter determinados intereses que el Poder Ejecutivo desee man 
tener reservada? .· 
SEÑOR. MINISTRO.- En absoluto. A ningún integrante del Gobier
no nos duele ningana prenda sobre este punto. · í 

SEÑÜR PRESIDENTE.- Entonces, no alcanzo a· -compre-nder por qué 
se niega la pre.sen.cia de funci<Onarios a pedido . de un.:i Comi
sión IIIVes.ti.gadoi:a del· Parlamento, a fin de obtener . declara.:. 
cienes sobre un hecho en el que intervinieron. Se *es Vf;l. a pr.,2 
guntar soin:e -·aswctos . de carácter persOfU'l-J;., y orientación de 
s~ tarea. _ 

·En cuanto al señor Jefe de Policía; . vuelvo a repetir· . qu.e 
Wla ,de J.as preguntas a formularle, apar1ie de las que se deseen 
hacer~ estab~ vinculada a una evolución, que me merece mucho 
.más cr~dito por lq. altísima responsabilidad y la enorme c~n
f::.::.mza que me i'hspira como autoridad pol+cial, como persona, 
como abogado · y en todo sentido, el doctor ~ario Corgatelli,ace,t . 
ca ,de determinados aspectos orgd.niza'tivos de la Jefatura y 
cuál era el conocimiento que él tenía de la época en que suc~ 

- dieron csi;os hechos . . 

Estas son, para no3otro~, informaciones Lmportantea, es 
decir, saber cómo está manajada _la seguridad en, este país y 
si podía ¡iar algún aspecto de su evol"ci6n. __ 

SEÑOR ARAUJO.- 'Antes que nada, quiero expresar que mi presen
cia ém esta Comisión, la que no integro ·en calidad de titular 
y a la que pu~do asistir si~~emen~e ~~mQ Senador,. responde 
precisamente al int~rés en escuchar a los dos f~c1.ona~ios que 
habían sido citado~ por la . Comisió~. S~ e~trar a preJuzgar, 
cosa que intentaré no .b,acer en todo mo!dento, debo manifestar 
que han llegaao u. wi -c~nocim'irnto 'a~os h echos de l.Gs ·que 
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se dicen protagonistas los dos funcionarios policiales, o por lo 
menos uno de ellos, y que bien podrían permitir el esclarecimie~ 
to de todos estos hechos . . 

Me pregunto, no como Senador sino como ciudadano, qué . camino 
debo segu.ir para poder tomar conocimiento_ de esto, porque no lo · 
puedo citar a mi casa para · interrogarlo,. no es acoQ.sejable, ya 
que esto entraña riesgos, ~xime si cuando hablamos de terminar 
con el apar~to rspresivo,, etcétera, estamos dici~ndo que en . un 
gobierno democrático están actuando ho~bres que · estuviera~ .al se.r 
vic~o d~ la doctrina de la seguridad náciona¡, con todas las ar
bitrariedades que ello- conlleva, y _ q~e ' aún hoy .se mantienen. 

!!.. . • . 
' . - · .... - g . 

. Necesar;iamente s'on hechoa que debemos- investigar; .pe:ro no en 
vano todc esto ha 'sido archivado a nivel ·de- la ~ Justicl-a ' y en t~ 
ción de ell.o es que le . soiici taría a\ 8eñor· Mi.p;istro nos . indi-. 
qu~ qu.é caaüno de bemQ.s tomar. . , · · · 

T . No me. servir:!a de nada decirle al señor Juez que h~ esctü:h!! 
·do tal o cual testimonio de tal ·per.sona ·y que temen a ese a par~ 
to represivo _que~ mantiene intacto; todos sabemos de la exis
t~cia de grupos p~ramilitares que aún hoy .sé mantienen en riue~ 
tro país. Podría llevarle al señor Ministro, en la tarde de ho~ 
algunos de los volantes . qu-e nos hacen llegar en nombre de gru-

~ pos como •is(:orpio", grupo para.militar, donde maniYiestan que van 
a terminar con todo esto, con la democracia. 

En lo personal. --y si lu Comisión me· lo permi~e-- desea~ía 
concurrir al Ministerio del Interior a solicitar, por. ejemplo, 
·la firma o notas eseri tas por algunos. funcionario~ policiales. 
dependientes de su Ministerio en la actualidad y que también a~ 
tuaron en el pasado y que posiblemente estén más que vinculados 
con este hecho. No podría juzga-r -pero necesi tar:!a es.os archivo.s 
que el señor Ministro posee, para epcarar ~stos hechos • 

. Deseo agregar algo que -me parece &stá en el trasfondo _de tR 
do esto y q~e me había llegado en forma extraoficial~ Creo. q~e 
la postura del PQder Ejecutivo .manifestada por el sefior Minis
.tro, · reaponde, más que a la inquietud de llamado ante esta Po~ 
aión de dos .t.uncionario:3 policiales, a que el Senado intentara., 
en el' dia de maftana, llamar a algunos jerarcas militares respo~ 
sables de. mi¡ sucesos ocurridos en el pasado. 
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Quiero decir que. en esta materia el Senado se ha mostrado 
harto cuidadoso-. Hemo's _ad.mitido que no se diera lugar a una 
Comisión Investigadora sobre la.e denuncias que formulamos días 
pasados y lo hemos hecho pa:::-a no dar lugar a una pulseada co.n 
las fuerzas militares y es, precisamente, para evitar esa ins 
tancia que todos los integrantes de la Comisión Preinvestiga: 
dora ~-como es mi caso-- estuvimos de acuerdo en que era neo~ . 
sario evitar ese enfrentamiento • . . 

- . 
~ rcaponsabilidad por la etapa democrática que nos toca 

vivir ea de todo el Senado, del Poder -~jecutivo, del · Pa+tido 
que repres~nto; somos --'~.Odos, repito, lo3 I·esponsables de la 
estabilidad .deJI10Crática. Creq que esa:"instancüi' no de~e peli
gr:ar po;r W'l llamado a declarar ··a _je~arcás milftares. Oreo que. 
eso no \ se d~ nunca porque hablo de es.a responsabilidad que te 
nemos todos al respecto, per.o·· tampoco s_e · puede hacer una in- ·. 
terpretaci6n que aparentemente -no es la ajustadaen materia 

·de respo.If5abilid_ad, por .'-el llamad·o de. de;.> a funcionarios · poli
ciales -,qae no pueden . tener los fueros que no les permi t .a lle
gar hasta el Senado de la l\epública. Tampoc.o hay Un epfrenta
miento de pod~res po!que ~~~-estos seftores pueden deq1árar an-· 
te el Poder Judicial también podrían haeerlo ante e1 - S~nado, 
como admiiU.str~tivo.s al servicio del · Podér Ejecutj_vo. · 

J J 

o 

· Estas eran l a s declaraciones que deséaba hacer,_ señor Pr~ 
sid~nte. 

SEÑOR SENATORE . .;; Quiero aclarar que la intenci'6n de 
sión no es intervenir en mat_eria que sea :propia del 
dicial. · 

esta Com.i 
Poder Ju: 

. f\ 

Encue~tro explicable la postura que sostiene el seña~ Mi-· 
nietro porque estamos enfrentados ·a un procedimiento, e$·: _de
cir, que ~a Comisión del Senado está estudiando e invest±gan
do un p·roceso que ya ha tenido su entrada · en la Justicia y que · 
se ha determinádo un presumari~ --yo lo he leído-- que ha teL 
minadc:> en vía muerta. Entonces, el término de que e~ una mat~ 
ria propia de 1~ Justicia, depende en la medida de que yo--al 
d-ecir yo, es'toy invocando a -esta Comisión del Senado-- no pu!_ 
da decirle al Juez que .áquí hay un trámite para- que .se agre
gu·e un extremo a ·. esa v:!'a muerta •' , · 

, Esto es lo q_ue quería manifestar ·y más aún; que debemos 
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ser respetuosos del Poder ~udicial. Es verdad que el Poder Le
gis~ativo tiene que saber sus propias competencias. Para mí, las 
del Poder Judicial han sido intocables desde el primer momento 
en que en ~ré a la Facultad de Derecho. Me parece que 1á colabo
ra~ión ~n este momento es muy difícil. ·El PodenLeg~slativo ea 
la representación genuina del pueblo. Da:::·le elementos a un Po
der Judicial ·que tiene es ~;ablecjpo un l:úni te, en ese cas:' no se 
·podía evitar • · · 

El Poder Judicial no recorrió el camino hasta el final, co~ 
sa que s.-. . pudo haber hecho . De esa manera, se. le podía haber d,! 
do un sentidb a +o que ahora pare ce ser 1.\IlB. vía muer~a. 

Qu..tero acla,rar que no pretendo, :de ning~ manera --nunca 
sostendr~ esa · tesis en el Senado-- lesionaz: en~ la más m'ínimo.lo· 
qU:e es competenéia del POdor Jadicial, pero sí, _voy '·. a defender 

· la tesis de poder ayudf4r al .I>ouer .. J\ldici Sl, brindarle ·1os el. e..:: • 
mentas de juicio que le permitan actuar en una forma q~é no po
dría hacerlo -~i no cuenta .con 1~ cplaboración del Poder Legisla 
tivo y. de sus ' facultades . . ·· ' · . · · . . . . · · '"!" · 

. 
SEÑOR CAPE CHE-~ - Consi deramos que · en· esta Comisión, con la pre-

• sencia ·del sefior MiÍlistl'O, todos e~tamos buscando las solucio
nes que "nos permitan llegar a un esclarecimiento total.Estoy s~ 
guro que todos tenemos el mismo deseo y vamos a seguir adelante 

-siempre que nos . sea permitido. Pero n.o queremos interferir. Eso 
es lo q~e me ha preobupado al oir las eXP.resiones del s~fior Mi

. ·nistro.y _de los señore~ abogados. 

• 

No voy a abl' ir opini6n sobre el punto;, hay presunciones;. ·se 
agrega ahvr~ una duda a las que ya el seftor Senador Pereyra ha
bía hecho conocer. Los juristas_, el sefiot· Ministro y los · miem
bros de esta Comisión, 1:ue tenemos todos e1 mismo propósito, a,!! 
guramente ' vamos . a. encontrnr ~ salida jurídica tratandc.~ de no . 
lesionar las atribuciones que no nos corresporñen, .. pero '.:d. bus-
car ~as· aclaraciones para llegar a buen término. ' · 
S:EÍtOR PERE'YRA.- Es una preguntá un tanto al ~rgen, pero como le 
gislador me interesa. El señor Ministro manifestó que estos fuñ 
cionarioe poli ciales se encontraban --por lo menos algunos· ' de 
ellos-- en una situación especial; es decir, .que revistaban en 
una forma muy especial en loa cuadros de la Admjnistraci6n. En 
def~itiva, quisi era sab~r concretamente, c~ál es la situaci6n 
fWlcional del s eiio.r Castiglioni y del s eftor Campos ·Hermida y si 
son o no func·ionarioa Q:el Ministerio en carácter d~ asesores. - . 

. SEí;OR MÚU'STRO. Son funcionarios . . · ' · 
· · (Se suspende ·la toma de la versión. taquigráfica) . · 

•. 
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